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Esta Dirección General. en consideración a lo anteriormente
expuesto, y en uso de las facultades que le competen según
el Ordenamiento Jurldico de la Em1gración espafiola, ha acor~

dado:

1.0 Quede habilitado el puerto de Tarragona para las opera
ciones inherentes al transporte de emigrantes espafiole,s con
desUno a los p~tlses de Ultramar.

2.0 Que la Inspección de Trabajo Encargada de Emigración
en dicho puerto quede facultada a todos los efectos en relación
con dicho' transporte Y. por tanto, para la expedición de los
certificados de no repatriación, en cmuplimientú de lo dispuesto
en el artículo 10 del Decreto de 1 de agosto del año 1941.

3.° Que se publique este acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado» para general conocimiento.

Lo que comunico á v. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de diciembre de 1970.-El Director general, Vihen

te Toro.

Sr. Jefe de la sección de Emigración.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se aatariza la instalación eléctrica
que se cita y se declara la utilidad pública de la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-18.634, incoado en esta Delegación Provincial a inst'an~

cia de «Electra de Logrol1o, S. A.», con domicilio en Logroño,
calle Duquesa de la Victoria,· 3, solicitando autorización adminis
trativa y declaración c.e utüidad pública, -a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica,
cuyas características t¿cnicas principales son las siguientes:

Linea aérea trifásica en Lardero, circuito simple, a 13,2 kV.,
con conductores de cable a'_uminio-acero, tipo Alpac LAe/28.
de 32,9 milímetros cuadrados de seccion, sobre apoyos de hormi
gón. Tendrá una longitud de 415 metros, con origen en el apayo
número 16 de la línea «Prolongación de la linea al C. T., Es
cuelas 8 la de Subestaci6n---«Las Pozas» y final en la estación
transformadora que a continuadón se describe y que también
se 8,utoriza.

Estación transformadora en Lardero, denominada «Bode~
gas», tipo intemperie, sobre dos postes metálicos. con transfor
mador de Z5 KVA. de potencia y relación de tl'ansforma
ción 13.200/3 x 380-220 vts.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamemo
de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha
reSUelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pÚM
bl1<:a. de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, a!eance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobada por Decre
to 2619/1966.

Logroflo, 19 de diciembre de 1970.-EI Delegado provincial,
Ramón Rocher Vaca.-3.393-D.

RESOLUCIDN de la Delegación Provincial de Lo-
groño por la que se autariza la instalación eléc
trica que se cita y se declara la utilidad pública de
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex¡¡e4iente nÚM
mero AT 18.828, incoado en esta Delegación PrOVIncial a ins
tancia de «E1ectra. de Logrofio, S. A.», con dOOlicilio el) "LQ.qr~

fio, calle Duquesa de la Victoria, 3. solicitando autoriZalción ad··
ministrativa y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de Paso, de la instalación e~ée
trica, cuyas caa-act-eristicas técnicas principales son las si
guientes:

Linea aérea trifásica en Castañeres de Rioja, circuito sim
ple, a 13,2 kV., con conductores de cable aluminio-acero de
744 milímetros cundt'ados de secc~ón, sobre apoyos de hormigón.
Tendrá una longitud t-otal de ~6 metros, con origen en la
línea: Castañares-Baños de Rioja y finaJ en la estación trans
formadora, que también sre autoriZa. y a continUación se des
cribe,

Estaoión transformadora en Castafiares de Rioja, denomi
nada «Matadero», tipo intemperie, sobre dos posteS de honnt
g6n, con kansformador de 50 KVA. de potencia y relación de
transformación 13.200/3 x 23<).133 Vts.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispue~

to en los D::creto 2617 y 2619/1966, de 20 de oct1.ibre; Ley 10/
1960, de 18 dc marz.o; Decreto 1775/1967, ce 22 de Julio;
Le.v de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Bléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Re
glamento de Estaciones Transformadoras, de 23 de ft:!brero
de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a loo efectos de la impooición de la servi~

dumbre de paso, en las condiciones. a,lcance y !:imitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decr&
to 261911900.

LogroLw, 19 de diciembre de 1970,'-El Delegado provincial,
Ramón Rocher Vac~-3.390-D,

•RESOLUCION de la, Delegación Provincial de Lo-
grano por la que se autoriza la instalaci6n eléc
trica que se cita y se declara la utilidad pública de
la misma.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT~18.812. incoado en esta Delegación Provincial a in.&
tancia de «Electra de Logrofio, S, A.D, con domicilio en Logro
ÜO, calle Duquesa de la. VJotorial 3, solicitando ltUoorización a.d~

ministrativa y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de sp-rvidumbre de Paso. de lB instalación elén
trica, cuyas características técnicas pIüncipales son las 8Í-..
guientes:

Línea subterránea trüásica en lIaro, circuito simple,
8 13,2 kV., con conductores de cobre en la forma de cable ar~
mado trifásico, tipo RF de «Pirellü), de 3 x 50 milllnetros cuadra
dros. Tendrá una longitud total de 197 metros, con origen en
C. T. «Carrasco» y final en la estación transformadora, que
también se autoriza y a continuación se describe.

Estación transformadora: en Haro, denominado «calvo So
telo», tipo interior, con transformador de 250 KWA. de poten~

cia y relación de transformación 13.200/3 x 230-133 Vts,
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10f
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,_ de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento
de Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y dedarar la utilidad pú.
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobada p-or Decre
to 2619119€<!.

LograflO, ]9 de diciembre de 1970.-EI Delegado provincial,
Ramón Rocher·Yaca.-3.391 M D.

RESOLtlCION de la Delegación Provincial de Lo
groiio por' la que se autoriza la instalación elée
trtca que se cita y se declara la utilidad .pública de
la mtsma.

Cumplidos los trámites reglamentarios'en el expediente nú.
mero ATM18.B36, incoado en esta Delegación Provmcial a ius
.tanela de «E'ec,tra: de Logroño, S, A,D, con domicilio en Lo
groflo, calle Duttuesa de la Victoria, 3, solicitando autorizaOl6n
adm1nistrativ$ y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principaJes son las si~
guiet1tes: .

Linea aérea: trifásica en Lardero, circuito símPle¡ a 13,2 kV.,
con conductores de cable aluminioMacero de 74,4 rnilunetros cua
drados de sección. sobre apoyos de hormigón. Tendrá una. Ion·
gitud t-otal de 634 metros, con origen en el apoyo número 8,
de la que va al C. T. -«Escuelas» y"final en la estación trans
formadora que a. continuación se describe y que también se
autoriza. .

Estación transformadora en Lardero, denominada {{Camino
de Albarite», tipa intemperie, sobre dos postes metálicos. con
transfQrmador de 2'5 KVA. de potencia y relación de transfor~

madón 13.200/3 x 230-133 Vts.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10f
1965 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;- Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas

I de Alta Temión. de 28 de noviembre de 1968. y Reglamento
. de Estaciones TrIlnsformadoras, de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto: . _

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pu·
bUca de la misma, a los efectos de la imposición de la servl·
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacion",s Que
estrhleco el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobada por Decre-
to 2619/1966. .

Logroño, 19 de ¿lclembre de 1970,-E'l Delegado provinCIal,
Ramón Rocher Vaca.-3.=-D.


